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En un seminario sobre el ALCA, realizado por la Facultad de Economía de la Universidad Católica de Quito, expuse sobre las relaciones históricas entre Estados Unidos y América Latina. Ubiqué cinco fases en esas relaciones. Y desarrollé un análisis particular sobre la crisis de los años treinta.

Recordé que entre 1929 y 1933 los Estados Unidos vivieron la más grave crisis económica, transmitida al mundo capitalista de la época. Para enfrentarla, el Presidente demócrata Franklin D. Roosevelt (1933-45), contando con la asesoría de académicos de la Columbia University, inauguró el “New Deal”. Sostuve que la prioridad de tal política no fue “económica” sino social, pues se buscó atender a millones de desocupados, generando empleo. Los bancos fueron intervenidos para garantizar a los depositantes. Las empresas industriales, vigiladas por el gobierno, debieron establecer códigos de competencia, precios, horas de negocio. Fueron perseguidos los comerciantes inescrupulosos. Se inició un vasto plan de inversiones estatales, trabajo en obras públicas, caminos, limpieza de parques, playas, plantar árboles, reparar, pintar, construir casas, edificios públicos, piscinas, hospitales, aeropuertos, escuelas, proyectos de riego, electrificación, empleo de jóvenes en bibliotecas, oficinas, universidades, fomento del empleo temporal, etc. Increíblemente, se obligó a los agricultores (previo subsidio) a reducir la producción, se mantuvo la inflación para levantar los precios, se suspendió el patrón oro. Y en plena crisis, el “New Deal” sancionó despidos de trabajadores, introdujo la seguridad social, pensiones por desempleo, salud y jubilación, impuestos (taxes) como el de la renta, considerando a la injusta distribución de la riqueza como parte de la crisis, dictó leyes para garantizar salarios mínimos, elevarlos, proteger sindicatos, contratos colectivos y otros derechos laborales. En los primeros cien días, la crisis fue controlada. F. D. Roosevelt fue reelecto por tres períodos seguidos.

Sostuve, por tanto, que la forma en que se atienden las crisis económicas diferenció a los Estados Unidos de América Latina, región en la cual, ante las crisis, sus capas dominantes históricamente han presionado por “flexibilizar” el trabajo y garantizar rentabilidades, sin disposición para los sacrificios. Argumenté que la actitud de los empresarios ecuatorianos ante asuntos como la reciente elevación del décimo cuarto sueldo era un claro ejemplo de ello.
